
 
 

INFORME SECRETARIAL: El señor Gonzalo de Jesús Zapata Valencia fue notificado 

personalmente de la admisión de la demanda el 11 de enero de 2023 y dentro 

del término de traslado, otorgó poder a profesional del derecho para que lo 

represente en este proceso, contestó oportunamente la demanda proponiendo 

excepciones de mérito. Paso a despacho de la señora Juez para resolver lo 

pertinente. Girardota, Antioquia, 14 de marzo de 2023. 

 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO  

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Girardota, Antioquia, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05-308-31-10-001-2022-00010-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes y disolución de la misma 

Demandante: Leidy Johana Cortes Gómez 

Demandado: Gonzalo de Jesús Zapata Valencia 

Interlocutorio: No.103  de 2023 

Decisión: Reconoce personería, Tiene contestada la 

demanda. Dese traslado excepciones de mérito.  

 

Procede el despacho a resolver las actuaciones pendientes dentro del 

proceso, así: 

 

1. De conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado Bayro Antonio Sepúlveda 

García identificado con T.P. nro. 122.322 del C.S. de la J. para representar 

en este proceso al señor Gonzalo de Jesús Zapata Valencia en los términos 

del poder a él conferido. 

 

2. Se tiene por contestada la demanda dentro del término de ley. 

 

3. Por la Secretaría désele el trámite correspondiente a las excepciones de 

mérito propuestas, en la contestación como lo manda el artículo 370 en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por ESTADOS 

(CGP) No.018, fijado hoy 15 DE MARZO DE 2023, en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

 

_____________________________________ 

DARLIN ORLEY GIRALDO 

Secretario 


